
                                                                                                                                                                            

 

 Circular: TEC/04/08  
 Reg. Salida nº 28/08 

COMPETICIONES ESTATALES POR CONCENTRACIÓN 2008 
 

COMPETICIÓN 
 

FECHAS 
FECHA LÍMITE 
INSCRIPCIÓN 

DERECHOS 
INSCRIPCIÓN 

GARANTÍA 
PARTICIPACIÓN 

LUGAR DE 
CELEBRACIÓN 

BÉISBOL 
Copa S.M. El Rey (fase final)  Del 4 al 5 de octubre (1)   NAVARRA 
Campeonato España Junior (clubes) Del 25 al 28 de septiembre 14 de marzo 190,00 € 600,00 € BARCELONA 
Campeonato España Cadete (clubes) Del 2 al 5 de julio 14 de marzo 160,00 € 600,00 € NAVARRA 
Campeonato España Cadete 
(selecciones autonómicas) 

Del 18 al 21 de septiembre 14 de marzo 160,00 € 600,00 € BARCELONA 

Campeonato España Infantil con 
lanzador (clubes) 

Del 26 al 29 de junio 14 de marzo 135,00 € 600,00 € SOPELANA (VIZCAYA) 

Campeonato España Infantil con 
lanzador (selecciones autonómicas) 

Del 1 al 4 de mayo 14 de marzo 135,00 € 600,00 € GANDÍA (VALENCIA) 

Campeonato España Alevín Mixto con 
máquina de lanzar (clubes)  

Del 10 al 12 de octubre 14 de marzo 120,00 € 600,00 € MURCIA 

SÓFBOL FEMENINO 
Copa S.M. La Reina Del 5 al 6 de julio (2) 400,00 € 600,00 € POR DETERMINAR 
Liga Nacional Primera División  
(fase final de ascenso a División de Honor) 

Del 26 al 27 de julio 14 de marzo 400,00 € 600,00 € BARCELONA 

Campeonato España Junior (clubes) Del 18 al 20 de julio 14 de marzo 190,00 € 600,00 € MADRID 
Campeonato España Cadete (clubes) Del 10 al 12 de octubre 14 de marzo 160,00 € 600,00 € MADRID 
Campeonato España Infantil Mixto con 
máquina de lanzar (clubes)  

Del 3 al 5 de octubre 14 de marzo 135,00 € 600,00 € BARCELONA 

(1): Participarán en la Copa S.M. El Rey todos los equipos inscritos en la Liga Nacional de Béisbol División de Honor 2008, conforme al sistema de juego descrito en la 
Circular: TEC/49/07, de fecha 27 de diciembre. 

(2): Participarán en la Copa S.M. La Reina los cuatro primeros clasificados de la Liga Nacional de Sófbol femenino División de Honor 2008, por lo que estos equipos 
deberán inscribirse al término de la fase de clasificación de la misma, pudiendo asimismo renunciar por escrito a la participación, en cuyo caso podrían ser sustituidos 
por los equipos clasificados a continuación.  

  Madrid, 11 de febrero de 2008 
 EL SECRETARIO GENERAL 


